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ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que se con
cede a «Calzados Segui, S. A.D, el régimen de re
p(Js~ción con fra'lquicioarancelaria para la impor
tación de pieles y cueros, crupones suela y plan
chas sintéticas pa.ra palmillas por exportaciones,
previamente reolizadas, de calzado de cabed/en) y
se¡'iora

Timo. ~r.: Cumplidos los tn~mites re-g-hmentaríos ('11 el ex
pediente promGvido por la Empresa ~CaJzactos Seguí, S. A.~.

:,o¡icitando el régimen de reposición pam la importadón de
p¡nJf>S y cueros, crtlpones ~:uela y pLmchas ~jntéticas para pah,ü
Jlas por export.aciones, previamente realizadas, de - cC\lzado de
caballero y senara

Ede Ministerio, conformándose a lo informado y propm "lo
por la: Dirección General de Exportación, ha resuelto·

1.<> Conceder a .la firma ..Calzados SeguÍ, S. A.~ COn domi
cilio en G. Luque. 308, Inca (Baleares), el régimen de reposi
ción par:a la importadón con franquicia arancelaria de pieles de
vacuno en box-calf, charoles, serrajes y equino, simplomente
curtidas y terminadas después de su curtición, pieles d2 porci
no terminadas para corte y forro pieles de _caprino curi-ición
mineral y terminadas "después de su curtición, pieles curtidas
para forro, crupones suela para pisos, plünchas sinkticas para
nalmillas, pieles de serpiente curtidas v terminadas pides ~-::e
ovino terminadas para forros y pieles "de cupr;no agEllHuzadas
(ante) y telas sin tejer P. V. C. para forros (PP. AA. 41.02,
41.03, 41.04, 41.05. 41.06, 41.08, 41.10 Y 5903), pmplearlas en la
fabricación de calzado de caballero y señora. (P. A 64.02),
previamente exportado.

2.° A efectos contables, se establece qüC'·

Por cada 100 p!1res de znpatos de caballero, previwllenle ex
portados, podrán importarse 200 pies cuadrados de pieles no·
bIes, 180 pies cuadrados de pieJes para forros, 20 kilogramos
de .crupones suela para pisos y 4 planchas sintéticas para. pal
romas (de 130 por 85 centím·etros cada una).

Por cada 100 pares de zapatos de señora, previamente expor·
tados, podrán importarse 150 pies cuadrados de pies nobles, 180
pies cuadrados de pieles para forro, 20 kilogramos de crupo
nes suela para pisos y 44 planchas sintéticas para palmillas
(de 130 por 85 centímetros)

Por c:;¡r:la 100 p'.nes de botas de caballno, de 11 a 1~; cel1l í
metros de altura de caña, previamente f:xportado:;, podrán im,
portarse 225 pies cuadrados de pie]ps nobles, ·200 pies cuadrados
de pieles para forros y 20 kilogramos de crupones !.>U~IF~

Por cada 100 pare,s de botas de caballero, de 15 centimetros
de altura de caña previamente exportados, podrán importarse
:-140 pies cuadr!'.l.dos de pieles nobles, ;"110 pi(;s cuadmdos (!e pie
les para forros y 20 kilogramos crupones suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero, de lB,5 cen lfme
tros de altura de caña. previamente exportados podnill impor
tarse ;~.50 pies cuadrados de pieles nobles, 320 pies cuadrados de
pieles para forros y 20 kilogramos de cri.lpones para Suela.

Por cada 100 pares de botas para caballero, de 20 contfmelTns
de altura de caila. previamente exportados. podrún importarse
380 pips cuadNdos de pieles nobles, 340 pies cuadrados de pie
les para forros y 20 kilogramos de crupones para suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero, de 27 centímetros
de altura de caña, previamente exportados, podrán impurtarse
430 pies cuadrados de pieles nobles, .; lo pies cuad rados de pie
les para forros y 20 kilogramos de Cl"'Upones para suela.

Por cada 100 pare.:; de botas de caballero, de 30 ¡;entinietros
de altura de caña, previament.e exportados, podrán importarse
460 pies cuadrados de pieles nobles, 420 pies cuadrados de pLe
les para forros y 20 kilogramos de crupones para suela.

Por cada lOO pares de botas de caballero, de 3:3 centimetros
de altura de caña previament.e exportados, pudrán importarse
500 pies cuadrados de pieles nobles, 450 pies cuadrados de pie
les para forros y 20 kilogramos de crupones de suela.

Por cada 100 pares de botas de caballero, de 40 centímetro!>
de altura de caña previamente exportados, podrán importarse
600 pies cuadra,jos de pieles nobles, 500 pies cuadrados de pieIBs
para forros y la kilogramos de crupones para suela.

Por cada 100 pares de botas de señom de 23 centímetro:; o
mús de· longitud, de uitura de caña de 30 centímetros, podr;'li1
importarse 550 pies cuadrados de pieles nobles, <50 pies cuadra
dos de pieles para forros y 15 kilogramos de suelas para pisos

Por cada 100 pares de botas de señora de 23 centímetros
o más de longitud de altura de caila de 42 a 4:{ centímetros,
podrán importarse 600 pies cuadrados de pieles noDIes. 550 pies
euadn:tdos de pieles para forros yo 15 kilogramos de sucIas
para pisos.

Pcr cada 100 pares de botas de seúora de 23 centünetros o
más de lon~itud dE' altura de caña de 57 a 61tentímetros,
podrún importarse 800 pies cuadnldos d€ pieles, 733 pies cuadra
dos de pieles para forros y 15 kilogramos de suelas panl pi
sos.

Se considerarán pérdidas, y en concepto de sübproductos
aprovechables, el 12 por 100 de las pieles nobles, él le pClr 100
de las pieles para forros y crupones suela y el B por ]00 de
las planchas sintéticas, adoudables según su naturaleza,

3," Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a
sus térmínos, serán sometidas a las Direcciones Generales com~

peten tes dc1 Ministerio de Comercio, a los efectos que a las mis
mas correspondan,

..¡:' La m:ponr.::dón prtlcederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicítante se acoge al régi
men ot.orgaJo por la presente Orden.

Los püíse::s de desUno de las exportaciones scni.n aquelios
cuya monedu de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países, valederas para obtener la repo
sición coa üanquida.

Las export.aciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos naciona.les también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condicione,> que las destinadas al extranjero,

5. a Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a p¡tt"tir de la fecha de las exportaciones respec
tiV~lS.

Los países de origen de la. rrernmcía a importar con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga :r:elacíon.:s comerciales normales.

Para obt.ener la declaración o la licencia de jmportacióll con
franquicía, los beneficiarios deborán íustificar, mediante la vpor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha óe la presonte Orden, que autoriza el régimen de
roposición. y 19. del Ministerio de Hacienda, por lá que se otor
ga la fnl'lquicia arancelaria.

Las canLidadcs de mercancías a importar con franquicia a
qur~ den ':1erecho las e.l(portB(;Íones realizuc.1as podrán ser aCUlU'.l
ladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cumplimien
to del plfl.zO para solicitarlas.

6.° Se ülorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir de
su publicación en el _Boletín Oficial del Estado». debiendo el
intBresado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antpl1.ción ti, su caducidad. .

No obstante, las exportaciones que- se hayan efectuado des
de el 12 de noviembre de 1973 hasta la aludida fecha darán
tamhién derecho a reposición, siempre qUe reúnan los requisitos
previstos -en la norma }2, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (~Boletin Oficial del Estado" del 16). Para estas exporta-·
CiDll8S el pldZQ de un año para solicitar la importación comen
zará a conlarse desde la fecha de publicación de esta Orden en
el .. Boletín Ofida~ del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos añal;, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación a! am-paro de lamísma.

8.;' La Di1'8ccü~n General de Aduanas, dentro de su compe
lcn~'ia, adoptara la~ rlledidas Que considere oportunas respec
to n la correcta, aplicación del régimen de reposición que se
concede.

U..' La Dirección General de E~portacJOn podrá dicta!" las
nonnas que estime adecuadas para el melOl desenvolvimiento
de la preSt"nte concesión.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de cnero de 1974.-P. D" el Subsecret.ario de Co

m0rdo, Alvaro Rengifo Calderón.

lIm'). Sr. Din'cjor general de Exportación.

ORDh.'N de 24 de enero de 1974 por la que se
concede a ..Unión de Orfebres, S. A,», el régimen
de reposición con franquicia arancelaría para la
importación de chapas de acero inoxidable por ex
portaciones, previamente realizadas, de cuberterm
o cuchillos y orfebrería.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el ('X

pediollte promovido por la Empresa .. Unión de Orfebres, So
ciedad Anónima", holicitando el régimen de reposición para la
importación de chapas de accro inoxidable por exportaciones,
1.>l'eVi.amente realizadas, de cubertería o cuchillos y orfebrería,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la- Dirección General de Exportación, ha resuelto:

lo" Conceder a la firma "Unión de Orfebres, S. A.», con do
micilio en calle Jutián Ca~aril1o, 29, Madrid, el régimen de
reposkión para la importación con franquicia arancelaria de:

Chapas do at?ro inoxidable, laminadas en frío, tipo AISl 304
118-20 por 100 Ce y 8~12 por IDO Ni.), de diversos espesores
(partidas arancelariflS 73.15.E.8.b.La o b), empleadas en la fa
bricación de: Bien de cubertería o cuchillos con hoja 'cortante
o dentada dG acero· inoxidable, en su color o plateados, o bien
orfebrerIa de acero inoxidable, en su color o platea.dos, pre
viamente exportados.


